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 ANUNCIO de 30 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de solicitud de Permiso de Inves-
tigación «Carrasco» núm. 6788. (PP. 1776/2010).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Málaga, hace saber que: 

Por don Igor Carballo Pérez, ha sido solicitado el Permiso 
de Investigación denominado «Carrasco», número 6788, para 
recursos de la sección C), con una extensión de sesenta y 
cinco cuadrículas mineras, situado en los términos municipa-
les de Ronda y Cuevas del Becerro de la provincia de Málaga 
y el de Setenil en la provincia de Cádiz, y cuya designación 
referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente: 

VÉRTICE LONGITUD LATITUD
PP 5º 03’ 20” 36º 50’ 00”
1 5º 04’ 20” 36º 50’ 00”
2 5º 04’ 20” 36º 50’ 20”
3 5º 05’ 40” 36º 50’ 20”
4 5º 05’ 40” 36º 50’ 00”
5 5º 06’ 40” 36º 50’ 00”
6 5º 06’ 40” 36º 50’ 40”
7 5º 06’ 20” 36º 50’ 40”
8  5º 06’ 20” 36º 51’ 20’’
9  5º 05’ 20” 36º 51’ 20’’
10  5º 05’ 20” 36º 51’ 40’’
11  5º 06’ 00” 36º 51’ 40”
12 5º 06’ 00” 36º 52’ 00”
13 5º 07’ 00” 36º 52’ 00”
14 5º 07’ 00” 36º 52’ 20”
15  5º 07’ 40” 36º 52’ 20”
16 5º 07’ 40” 36º 53’ 20”
17 5º 06’ 20” 36º 53’ 20”
18 5º 06’ 20” 36º 53’ 00’’
19 5º 06’ 00” 36º 53’ 00’’
20 5º 06’ 00” 36º 52’ 40”
21 5º 04’ 40” 36º 52’ 40”
22 5º 04’ 40” 36º 51’ 20’’
23 5º 03’ 20” 36º 51’ 20’’

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se 
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de inte-
resados puedan personarse en el expediente dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 70.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, en la C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta, Dpto. de 
Minas, Edificio Luxfor en Málaga.

Málaga, 30 de junio de 2010.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de solicitud de permiso de inves-
tigación «San Javier» núm. 6794. (PP. 1930/2010).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Málaga hace saber que: Por don Fran-
cisco Javier Padilla Gómez, en representación de Áridos El 
Pinar, S.A., ha sido solicitado el permiso de investigación deno-
minado «San Javier», número 6794, para recursos de la sec-
ción C, con una extensión de veintiocho cuadrículas mineras, 
situado en los términos municipales de Alpandeire, Cartajima, 

Júzcar y Ronda de la provincia de Málaga, y cuya designación 
referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente: 

VÉRTICE LONGITUD LATITUD 
1 5º 09’ 00” 36º 41’ 00”
2 5º 09’ 00” 36º 40’ 20”
3 5º 11’ 00” 36º 40’ 20”
4 5º 11’ 00” 36º 39’ 40”
5 5º 12’ 20” 36º 39’ 40”
6  5º 12’ 20” 36º 41’ 00”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se 
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de inte-
resados puedan personarse en el expediente dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 70.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, en la C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta, Dpto. de 
Minas, Edificio Luxfor, en Málaga.

Málaga, 26 de julio de 2010.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 7 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se expone al público el 
Plan Especial para la ejecución de 5,7 km de línea eléctri-
ca aérea desde subestación «Pinzón», hasta la subesta-
ción «Marismas», en los términos municipales de Utrera 
y Las Cabezas de San Juan (Sevilla). (PP. 1886/2010).

Para general conocimiento, y en virtud de lo establecido 
por el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace público que, 
por Resolución de la Delegada en Sevilla de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, de fecha 8 de junio de 2010, se 
aprobó inicialmente el Plan Especial para la ejecución de 5,7 
km de línea eléctrica aérea desde subestación «Pinzón» (en 
proyecto), hasta la subestación «Marismas» de Endesa Distri-
bución, en los términos municipales de Utrera y Las Cabezas 
de San Juan (Sevilla), ordenándose su exposición pública.

En cumplimiento de esta Resolución queda expuesto al 
público, durante el plazo de un mes desde la publicación del 
presente anuncio, el Plan Especial de referencia, tal como es-
tablece el artículo 32.1.2.ª de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. El expediente podrá consultarse en 
las dependencias del Servicio de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de la Delegación en Sevilla de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, sita en la Plaza de San Andrés, 
número 2 de Sevilla, pudiéndose formular alegaciones contra 
las determinaciones de este proyecto urbanístico por toda per-
sona que esté interesada en ello.

Sevilla, 7 de julio de 2010.- La Secretaria General, María 
Salas Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
publicación del acto de requerimiento de subsanación 
de solicitudes al amparo de la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo, de 26 de mayo 
de 2010, se convoca la concesión de subvenciones para pro-
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gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y 
Entidades Locales para el año 2010 (BOJA núm. 114, de 11 
de junio de 2010).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.5 de la 
Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inser-
ción y la promoción social de personas inmigrantes, dirigi-
das a entidades privadas sin ánimo de lucro, Universidades 
Públicas y Entidades Locales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 30 del 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en el tablón de anuncios de la 
página web de la Consejería de Empleo del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria para el año 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la 
Orden de la Consejería de Empleo, de 28 de mayo de 2009, 
en relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la subsanación de la falta y/o documentos a aportar 
deberán realizarse en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente a de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de 
que si así no lo hicieran, se les tendrán por desistidos de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- El Delegado, José Bouza 
Mera. 

 ANUNCIO de 30 de agosto de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando acuerdo de inicio de reintegro recaído en el 
expediente que se relaciona.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación 
se relaciona y resultando infructuosa en el domicilio que figura 
en el expediente, se hace por medio del presente anuncio al 
venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 14 de enero de 2004. 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo 
dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación del 
acto se hace de forma resumida.

Acuerdo de reintegro.
Núm. Expte.: 23-2008/J.304 R1.
Entidad: Consultoría y Formación Xauen, S.L.
Domicilio: Arquitecto Berjes, 1, 2.ª planta.
Localidad: 23007, Jaén.

Motivo de la Resolución: Acuerdo de reintegro por im-
porte de veintinueve mil seiscientos noventa y siete euros con 
tres céntimos (29.697,03 €) resultante de la liquidación final 
practicada.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la correcta cum-
plimentación del modelo 046, en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

En el modelo de ingreso deberá constar que la causa es 
el reintegro de la subvención de que se trate (código territorial 
SE2301 y concepto 0500) y lo comunicará a esta Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén.

Jaén, 30 de agosto de 2010.- La Directora, Irene Sabalete 
Ortega. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
ACCEM MA/IGS/00057/2010 22.158,45 Interés General y Social
ASOCIACION FAMILIARES ENFERMOS ALZHEIMER (AFEDAC) MA/IGS/00058/2010 25.623,73 Interés General y Social
ATOLMI.ASOC.TERAPIA OCUPACIONAL LABORAL MINUSVAL MA/IGS/00059/2010 19.190,48 Interés General y Social
FUNDACION OBJETIVO 1 MA/IGS/00061/2010 18.020,52 Interés General y Social
FUNDACION OBJETIVO 1 MA/IGS/00062/2010 22.158,45 Interés General y Social
CLUB ANDALUZ DE VELA ADAPTADA 1 MA/IGS/00065/2010 22.326,21 Interés General y Social
ASOCIACION MINUSVALIDOS RINCON DE LA VICTORIA-AXARQUIA MA/IGS/00066/2010 22.044,06 Interés General y Social
FEDERACION ASOC. MINUSVALIDOS FISICOS DE MALAGA MA/IGS/00067/2010 38.092,59 Interés General y Social
ASOCIACION CUIDADORAS -ENFERMOS DE ALZHEIMER BEZMILIANA MA/IGS/00068/2010 25.935,44 Interés General y Social
SOC. CONSUMIDORES- USUARIOS EN ACCION DE MALAGA (FACUA MA/IGS/00069/2010 14.772,33 Interés General y Social
ATENEO DE MALAGA MA/IGS/00071/2010 59.091,30 Interés General y Social
ASOC.FAM. ENFERMOS DE ALZHEIMER MA/IGS/00072/2010 27.329,85 Interés General y Social
FEDERACION PROVINCIAL DE ASOC. DE MUJERES «AGORA» MA/IGS/00073/2010 22.158,45 Interés General y Social
ASOCIACION COINA DE ALZHEIMER (ACOAL) MA/IGS/00074/2010 50.956,65 Interés General y Social
COORDINADORA (CASIAC)  ASOC. INTEGRAC. ANTEQUERA COMARC MA/IGS/00076/2010 29.768,27 Interés General y Social
CENTRO DE DESARROLLO RURAL DE LA SERRANIA DE RONDA MA/IGS/00078/2010 44.316,90 Interés General y Social
ASOCIACION DE SORDOS DE LA SERRANIA DE RONDA MA/IGS/00081/2010 22.158,45 Interés General y Social


